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Cuarta.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar 
las condiciones concretas de aplicación del proyecto e intro
ducir las modificaciones de detalle que pudieran ser conve
nientes.

Sexta.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptima.—«Aguas y Riegos Garrigues. S. A.», deberá soli
citar la aprobación de las tarifas de suministro de agua pota
ble correspondientes.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la de
claración inexacta en los datos suministrados u otra causa ex
cepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 6 de marzo de 1976.—El Director general, Luis Ma

gaña Martínez.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Alicante.

7629 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autorizan a «Urbanizaciones El 
Picacho, S. L.», las instalaciones eléctricas que se 
citan.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio de Huelva, a instancia de «Urbanizaciones El 
Picacho, S. L.», con domicilio en La Palma del Condado (Huel
va), calle San Francisco, número 5, solicitando autorización para 
unas instalaciones eléctricas y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, so
bre autorización de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de no
viembre de 1939;

Visto el escrito de oposición a lo solicitado presentado por 
don Eduardo Pérez Griffo del Río, en nombre de «Compañía 
Inmobiliaria y de Parcelaciones», (CIPARSA), empresa distri
buidora en aquella zona, alegando que las instalaciones solici
tadas deben conectarse a una línea de su propiedad que abas
tece a Mazagón, y que discurre por terrenos de los solicitan
tes con servidumbre sobre los mismos por existir contrato entre 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», y «Ciparsa» para 
distribuir energía en aquella zona;

Dado traslado de este escrito a los peticionarios y a «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.», manifiestan: los prime
ros que reconocen la servidumbre existente, y que están en 
su derecho en conectar sus instalaciones con las de «Compa
ñía Sevillana de Electricidad, S. A.», por considerar de más 
garantía el suministro que recibirán de ella e insisten en desear 
ser abastecidos directamente por dicha empresa; que estiman 
que la existencia del contrato entre «Ciparsa» y «Compañía Se
villana de Electricidad» no puede obligar a terceras personas 
que nada tienen que ver con el mismo, ni han intervenido para 
nada en él;

«Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.», manifiesta que 
el contrato existente con «Ciparsa» no le impide vender energía 
a otros usuarios que se la soliciten, y que su interpretación 
no es competencia de la Administración;

La Delegación Provincial del Ministerio de Huelva informa 
favorablemente la petición de «Urbanizaciones El Picacho, So
ciedad Limitada», ya que no existen razones técnicas que lo 
impidan y la existencia del citado contrato no afecta, en es
tricta aplicación del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, a la 
autorización de las instalaciones eléctricas y tampoco es com
petencia de este Organismo su interpretación;

Considerando que la vigencia, alcance y legalidad de los 
pactos que puedan existir entre las empresas que suministran 
energía al mercado de Mazagón (Huelva), no son de la com
petencia de este Ministerio, sino de los Tribunales Ordinarios 
de Justicia, y desde luego no limitan las facultades de autori
zación de nuevas instalaciones que este Departamento y sus 
Organos tienen atribuidas por las disposiciones vigentes, ni la 
posibilidad de los usuarios de elegir la empresa suministradora 
que mejor cuadre a sus necesidades e intereses, siempre que 
por existir otras en un mismo mercado, sin limitación de las 
áreas de sus servicios en el acto de su autorización, exista 
tal posibilidad;

Considerando que establecido lo anterior y no existiendo nin
guna razón técnica que impida atender el perfecto derecho de 
los peticionarios de elegir la empresa que han estimado más 
conveniente,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Urbanizaciones El Picacho, S. L.», el estable
cimiento de las siguientes instalaciones:

a) Línea de transporte de energía eléctrica trifásica a la 
tensión de 15 KV., aérea en un primer vano, y el resto aérea 
del tipo de cable trenzado. Tendrá su origen en otra propie

dad de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», empresa 
que suministrará la energía a las instalaciones objeto de esta 
autorización, que abastece al Parador de Turismo de Maza
gón (Huelva), y finalizará en el centro de transformación de los 
peticionarios, a instalar en término municipal de Mazagón. Su 
longitud total será de 500 metros.

El tramo de línea aéreo se construirá con conductores de 
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección cada 
uno, soportada por apoyos metálicos mediante aisladores de 
cadena.

El tramo de línea trenzada estará constituido por cable de 
media tensión y sección 3 (1 por 150) milímetros cuadrados alu
minio 12/20 KV, compuesto por tres cables Hersatone de campo 
radial unipolares, cableados sobre cable fiador de acero de 
46,2 milímetros cuadrados de sección, protegido por una capa 
de P.V.C.

b) Un centro de transformación, tipo interior, que se situa
rá en terrenos de la Urbanización peticionaria, compuesto de 
un transformador de 200 KVA, de potencia, relación de transfor
mación 15/20 KV, y de los reglamentarios elementos de protec
ción, seguridad, medida y maniobra.

c) Red de distribución en B.T. subterránea, en la citada 
Urbanización.

La finalidad de estas instalaciones será electrificar la Urba
nización «El Picacho», en término municipal de Mazagón (Huel
va).

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1976.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Huelva.

MINISTERIO DE COMERCIO

7630 CORRECCION de errores de la Orden de 19 de 
agosto de 1975 por la que se amplía el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria concedido 
a «Sociedad General de Hules, S. A.», por Orden 
de 28 de noviembre de 1974, en el sentido de in
cluir en él materias primas, por exportaciones de 
distintas manufacturas.

Advertido error en el. texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 218, de fecha 11 de septiembre de 1975, pági
nas 19298 y 19299, se corrige en el sentido de que en la línea 12 
de su apartado primero, donde dice: «tipo resina de poliéster 
lineal saturado (P. A. 39.01.J)», debe decir: «tipo resina de po
liéster lineal saturado (P. A. 29.01.K)».

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

7631 ORDEN de 17 de febrero de 1976 por la que se 
convocan exámenes para la habilitación de Guías- 
Intérpretes provinciales de Baleares.

Ilmos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de 
Guías-Intérpretes de la provincia de Baleares,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos profe

sionales, de conformidad con lo dispuesto por el vigente Re
glamento Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-In- 
formativas Privadas, de 31 de enero de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» de 26 de febrero siguiente), con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.—Para tomar parte en dichos exámenes, los as
pirantes deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
c) Dominar uno cualquiera de los idiomas siguientes: ale

mán, holandés, danés, sueco, noruego o finlandés, pudiendo ale
gar otros como mérito.

d) Estar en posesión del título de Bachiller Superior. A 
tales efectos, se consideran equiparables al expresado título 
aquellos que así determinen las disposiciones vigentes dicta
das por el Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo pre
sentar ios interesados fotocopia del título requerido o certifi-


